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D.C.E. JUAN LUIS SOLALINDE   TREJO
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

M. EN D. GUADALUPE SABINO BERAZA
SÍNDICA MUNICIPAL

PROFR. JOSÉ LUIS TÉLLEZ GONZÁLEZ
PRIMER REGIDOR

LIC. ROSALÍA LÓPEZ PÉREZ
SEGUNDA REGIDORA

C. BULMARO MATIAS ORTEGA
TERCER REGIDOR

LIC. YESENIA ÁLVAREZ ROJAS
CUARTA REGIDORA

C. ADÁN HERNÁNDEZ FLORES
QUINTO REGIDOR

C. MARÍA ANGÉLICA SERRANO VARELA
SEXTA REGIDORA

C. BENITO DE JESÚS HERNÁNDEZ,
SÉPTIMO REGIDOR

LIC. MARCO ANTONIO FLORES REYES
OCTAVO REGIDOR

C. HERMILO DE JESÚS MEDINA
NOVENO REGIDOR

C. ALMA SUÁREZ AVILEZ
DÉCIMA REGIDORA.

C. MIGUEL ALEJANDRO SÁNCHEZ DÍAZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 30, ASÍ COMO EN 
LA FRACCIÓN XXXVI DEL ARTÍCULO 31 Y FRACCIÓN XIII DEL 
ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, SE PUBLICA LA 
SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL:

ACUERDOS DE LA SEGUNDA  SESIÓN DE CABILDO 
CELEBRADA EL 16 DE ENERO DE 2019

EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL

ACUERDO/IXT-AYU/036/2019
 (RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL LIC. 
EN C. P. ÁNGEL SILVA NOLASCO, TESORERO MUNICIPAL. 
SOLICITA LA APROBACIÓN PARA QUE EL 8% DE LOS 
RECURSOS PROPIOS PERCIBIDOS POR EL AYUNTAMIENTO 
SEAN DESTINADOS PARA LA OPERACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA INTEGRAL PÁRA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIF, PARA EL 
PERIODO 2019- 2021.)

ÚNICO.- SE AUTORIZA AL TESORERO MUNICIPAL, PARA 
DESTINAR EL 8% DE LOS RECURSOS PROPIOS PERCIBIDOS POR 
ESTE AYUNTAMIENTO, PARA LA OPERACIÓN Y ACTIVIDADES 
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DIF DE IXTLAHUACA, DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DEL 2019 Y HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2021.
ESTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DEL CUERPO EDILICIO.

ACUERDO/IXT-AYU/037/2019
 (RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO QUE EL D.C.E. 
JUAN LUIS SOLALINDE TREJO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 97, 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL BANDO MUNICIPAL SOLICITA LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DEL MÉRITO MUNICIPAL). 

PRIMERO.- SE AUTORIZA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
97 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE, LA INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL MERITO MUNICIPAL, DE LA SIGUIENTE FORMA:
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CARGO NOMBRE

PRESIDENTE PROFR. JOSE LUIS TÉLEZ GONZÁLEZ PRIMER REGIDOR

SECRETARIO LIC. MARCO ANTONIO FLORES REYES OCTAVO REGIDOR

VOCAL 1 C. BULMARO MATÍAS ORTEGA TERCER REGIDOR

VOCAL 2 LIC. ROSALIA LÓPEZ PÉREZ SEGUNDA REGIDORA

SEGUNDO.- LA COMISIÓN DEL MERITO MUNICIPAL, GUÍARA 
SU ACTUAR, CON BASE EN EL REGLAMENTO DE COMISIONES 
EDILICIAS.

TERCERO.- INSTRUYASE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
PARA QUE ENTREGUE LOS EXPEDIENTES DE LAS PERSONAS 
REGISTRADAS COMO CANDIDATOS A OBTENER LA PRESEA AL 
MERITO IXTLAHUAQUENSE. 
ESTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DEL CUERPO EDILICIO.

ACUERDO/IXT-AYU/038/2019
 (RELATIVO A LA SOLICITUD DEL MTRO. EN ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS PEDRO VÁLDEZ MANCILLA, COORDINADOR 
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 19 Y 22 FRACCIÓN 
III DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS PARA DESIGNAR A UN INTEGRANTE 
O INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO PARA QUE FORMEN 
PARTE DE LA COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA 
MUNICIPAL

UNICO.- SE AUTORIZA LA DESIGNACIÓN DEL C. BULMARO 
MATÍAS ORTEGA, TERCER REGIDOR; COMO REPRESENTANTE 
DEL CUERPO EDILICIO PARA INTEGRARSE A LA COMISIÓN DE 
MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL.
ESTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DEL CUERPO EDILICIO.
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